
                                                       
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Radicado 05001 31 03 010 2018 00388 00 

Acumulado  

05001 40 03 014 2017 00580 00 

05001 40 03 018 2017 00450 00 

Demandante  FRANCISCO JAVIER MEJIA 

Demandado JOSE GABRIEL PANIAGUA RESTREPO 

Asunto  MODIFICA CREDITO – PERSONERIA- 

RESUELVE SOLICITUD. 

AS. No.   2255V (585)                                                           3.                                 

 

Revisada la liquidación presentada por la parte actora, advierte el 

Despacho que la misma no se encuentra ajustada a derecho, teniendo que 

la misma no se tuvo en cuenta las fechas a partir de las cuales se debían 

contar los intereses de mora respecto de las obligaciones ordenadas en el 

auto que libró mandamiento de pago ni en el auto que ordenó seguir 

adelante con la ejecución, además, no se imputaron los intereses de plazo 

a la tasa del 2%  desde el 24 de agosto de 2015 hasta el 24 de junio de 2016, 

por lo que el despacho procede a MODIFICARLA Y APROBARLA, y deja 

como definitiva la que se observa en el cuadro anexo a continuación, 

disponiendo su actualización. 

 



 

 

 

De otro lado, de conformidad con el artículo 74 del Código General del 

proceso, se reconoce personería para actuar en representación del 

demandado GABRIEL PANIAGUA RESTREPO. al abogado CARLOS ALBERTO 

YEPES VELEZ con T.P.152.873 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos del poder conferido.  

 

Finalmente, en atención a la de copia digital del expediente, se le informa 

que a la fecha y dadas las especiales condiciones de los Juzgados de 

Ejecución Civiles del Circuito, de cara a la excesiva carga laboral, el gran 

número de expedientes a cargo de cada Despacho y escasez en la planta 

de personal, y a la falta de implementos tecnológicos, no es posible acceder 

a la misma, como que no se cuenta con la digitalización de los expedientes. 

 



Estamos a la espera de recibir del debido acompañamiento institucional 

para el efecto, con todo, en aras de garantizar el acceso a la administración 

de justicia, si usted requiere piezas procesales puntuales, a través del correo 

electrónico jcctoe00med@notificacionesrj.gov.co puede solicitarlas y si es 

necesaria la revisión completa del expediente, se le informa que ya se 

encuentra habilitado el ingreso del público a las sedes judiciales en los 

horarios de 9 a 11 de la mañana y de 2 a 4 de la tarde. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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